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LICITACIÓN PÚBLICA LP- SAY-AYTO€C.005.2024.

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Sayula, Jalisco, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
73 y 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; I , 2, 3,4, numeral 83, 37, fracciones Vl,
Xlll y 67 fraccion lll, de la Ley del Gob¡erno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco; 2,6,15 y 16 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1', 3",
34, 6i y 72 de ia Ley cie Compras Gubernamentaies, Enajenaciones y Contratación cie Servicios cjei
Fclarla ¡la lalicaa rr cr ¡o l\,/lr rni¡iniac., vue .¡re.,,v.P,vv,

CONVOCA

.4. todos los interesados en narticinar en la'

L¡CITACrÓN PÚBL¡CA Lp- SAY-AYTO-SC-005-202+
..ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS PARA SEGUR¡DAD PUBLICA".

Que se llevará a cabo con el carácter loca y sín Ia concurrencia del Comíté de Adquisiciones, al
ampaÍo de lo establecido en los artícuios 55 nume¡'ai '1, fracción ll y 72 de ia Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
^arrF;^i-i^ 

. J^ --J^--:!-J -^- l^^ ^:-..:^-¿-¡v-¡un¡ü¡p¡o§; üe Gomoiilriüai¡ COn ias SigUienies:

BASES

1. DEFINICIONES:
Para los efecios de las pi'esentes bases, se entendei'á poi':

l-lclTACtóNr
CONVOCANTE:

LICITANTE:

PROVEEDOR:

Anrn REQUTRENTE:

LEY:

UNIDAD CENTRALIZADA
DE COMPRAS:

I :^l{--;á- n.tLt:-- ¡ ñ o av av7^ 6^ 
^^E 

666.Lrurtau¡(,rr rUUllUa Lr- trA VVir-¿U¿+.
El H. Ayuntamiento Constitucionaldel Municipio de
Sayula, Jalisco.
Persona fisica o jurídica de cualquier parte de la República
Méxieena tue partÍcipe én la oresente Lióitación.
Participante que resultó adjudicado para suministrar bienes
y/o servicio§) al El H. A¡runtamiento Constitucional del
Municipio de Sayula, Jalisco.
El área del Gobierno Municipal que solicita la adquisición det
bien o servicio.
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
^^-¡-^¿^^::^ 

J^ O^-,;-:^^ J^t Ea¡-J^ J^ táti-^^.. ^.,^vrJilUdrárst\Jil uE uEtvt\,iu5 uE¡ tstauu ue Ja¡¡§og y siis
Municipios.

La unidad administrativa responsable de las adquisiciones o
arrendamiento de bienes y la contratación de lcs ser,,icics
de la Convocante, §iendo en e§te caso, e[ departamento de
contaduría por conducto de su Titular.

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Sayula, Jalisco.

GOBIERNO MUNICIPAL:
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2. DEScRrpc¡ór,¡ oe Los BTENES y/o sERv¡cros A ADeurRtR.

r¡tr§nE,tor.fñN AADAATEDICTIFAC V ECDE'IE¡NANIAIIEG CANTIDAD
REQUERIDA

AREA
PFIf I IIE¡trNTF

MOTOCICLETAS o TIPO CROSS.

I IVIU I UN UE AYU LL A ¿4Y LL.

. CAPACIDAD DE TANQUE DE GASOLINA

DE 12 LTRS o MAs.
. UN|DAD ¡S¡Ar.¡OAR O AUTOMÁIICO,
. MODELO 2023O2O24.

. 5 motocicletas Seguridad Pública.

Las propuestas de los participantes deberán sujetarse a lo señalado en elAnexo 1 "Especificaciones
Téclricas o Propuesta Técrrica", que üóñiierré iüs icqulsitus iéüii¡üüs rirírriiiros y deserirpeño íurreior¡ai,
que permitan satisfacer las necesidades de contratación de los bienes y/o servicios a licitar, por lo
que los part¡cipantes podrán proponer bienes con especificaciones y características adicionales a
t^^ -^-..^-:J^^ r^L^-Á- ^r^^-^-r^ -^- ^^-^-^J^ ^^- t^ ^LI:^--:I- J^ :J^-¡:4^^-l^^ ^^^ ^l^-;J^,J -^-^¡tr§ lCqUtillUU§, tlEUtlclll Pl<¡DlllclllU PUI SEPcrlcru(,, UUll lcl (,Ullgc¡UlUll uti lqElltl¡lUclll\r§ rsuIl Ulcrll\lc¡tl' PAI<r
péÍmitir certeza !'tiari§paréñciá eñ el ¡if'óié§o dé licifáción.

3, ORIGEN DE LOS RECURSOS

Las obligaciones a cargo de la convocante, que se lleguen a generar con motivo de esta Licitación,
se ejercerán con recursos del fondo FORTAMUN, con cargo al presuouesto de egresos de la
Convocante, para el ejercicio fiscal 2024.

4. CALENDARIO DE ACTIVIDADES

5. DOMtCtLIOS.
a) Gobierno Municipal: Calle Escobedo # 52, Colonia Centro Sayula, Jalisco, C.P. 49300,

teléfono: (342) 4211429. Oficina de Hacienda Municipal Planta Baja.

b) Órgano lnterno de Control: Calle Escobedo Número 52, Colonia Centro, Sayula, Jalisco,
C.P. 49300, teiéiono 3424220283 extensión iü5. Oficina de Secretaria General Piania Aiia.

PUBLICACION DE
LA CONVOCATORIA

06 de marzo de2024.

PRESENTACIÓN DE
DUDAS

A más tardar a ias 10:30 horas clel dia 07 cle marzo eie 2824, envtarlas al correo:

licitaciones.savula@gmail.com (Las dudas se enviarán de acuerdo al Anexo 5,

se constclerará la hora dei servidor de correo electrÓnrco de la convocante).
JUNTA DE

^^r ^EAat^ltEoAVLÁnAVMtEg
08 de marzo de 2024 a las 10:30 horas. En la Sala de Cabildo de la Convocante.

PRESENTACION DE
PROPI=IESTA.S

Desde la publicación de la Convocatoria, y hasta la apertura de propuestas, en la
oficina de Hacienda. Municipal de la Convocante.

APERTURA
PÚBLICA DE

PROPUESTAS
1l de marzo de 2024 a las 10:30 horas. En la Sala de Cabildo de la Convocante

EMISION DEL
FALLO Dentro cie los -10 clÍas naturales siguientes, a partir cle la apertrrra cle propLrestas,

FIRMA DE

^^tt?DiT^vvt!tt\^tv
Dentro de los 10 días naturales siguientes, a partir de la emisión del fallo.

ENTREGA DE
BIENES Y/O
SERVICIOS

Se esnecificará en el contrato a suscrihir con el nroveedr¡r oue resulte adiudicado

§fivlILn
lirilil itiiji Íi,:; ?{l}.:
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LrctrActÓN PÚBLtcA LP- SAY-AYTO-SC-005-2024.

G. PRESENTACIÓN DE DUDAS.

Las dudas que tengan los participantes deberán formularlas de manera clara, concisa y directamente
relacionadas con los puntos contenidos en la convocatoria respecto a las Bases, Anexos y de las
dudas que surjan de la visita guiada en caso de que la naturaleza de la licitación así lo requiera,
indicando el numeralo punto específico con ei cualse relacionan, por.lo que la Convocante no esiará
obligadá a respond'er preguntas que versen sobre alguna cuesiíén que no esté dírectamen(e
vinculada con éstos y deberán enviarlas tal como se indica en el Anexo 5 Presentación de Dudas.

ElAnexo 5 Presentación de Dudas deberán enviarlo en 2 archivos:
1) Uno en formato Word sin protección de escritura.
2) Un archivo escaneado, una vez firmado por el representante legal, en formato PDF con

protección de'.escritura, para evitar ser alterado' o modificado.
Ambas presentaciones deberán enviarlas al correo electrónico lícitaciones.savula@em3il.com (se
tomará como referencia el horario del servidor de coreos eleclrónicos de la Convocante).

Apercibidos los licitantes, que sólo se dará respuesta a aquellas preguntas presentadas en tiempo y
en la forma antes señalada de acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior; por !o tanto, los
licitantes deberán verificar qug su correo haya sido recibido de conformidad, dentro del término
plasmado en el párrafo que antecede, se tomará como referencía de registro de envío y recepción
de los archivos, la fecha y hora en que se registre la recepción de la comunicación electrónica en el
servidor de la Convocante direccÍonado a la cuenia de correo efectrónico señalado. La Convocante
no estará obligada a responder las preguntas recibidas fuera de término y fuera de las formas
solicitadas.

7. JUNTA DE ACLARACIONES

La asistencia es opcional; sin embargo, todos los licitantes incluidos aquellos que no asistan a la
Jurrta de Aclaraciorres; están oblígados a csnsiderar euafquier nrodiftcasiún, acfaraciún o conüición
técníca que suria en la junta y se notificará conforme a lo dispuesto en el punto 20 de estas bases.
Cualquier modificacíón a las Bases o a los Anexos de la presente licitación que surja como resultado
de la Junta de Aclaraciones, formará parte integrante de estas Bases y sus Anexos, por lo que los
rrdtátrtés estátr óh1lgádos á obn§d$ailfls perá fá forrñsláelór,f de" sús pTóBUéstás téGñfce y éebfi6rñf6iá.

8, PRESENTACIÓN Y.APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMIGA§.

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido
en la convocatoria. No podrán participar licitantes que no entreguen sus propuestas en tiempo y
forma.

Se recibirán dos sobres de cada participante (un sobre para propuesta técnica y otro para propuesta
euonómiua) y se abrhán erT sesiúri pública., cuya asistencia de íos fisttantes será opcional. §e
asentará en el acta correspondiente la cantidad ofertada en Ietra y número y se asentará en la misma
acta, la descripción de los documentos que presenta cada participante en su propuesta técnica y el
número de hojas que la contiene.

Si la Convocante lo considera pertinente, solicitará a los licitantes remitir las muestras que les sean
requerjdas para la validación técnica. que permita verificar o,ue el produclo nropuesto es consecuente
con lo soficitado.
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LtctrActóN púeLrcn Lp- sAy-Ayro€c-00s-2024.

8.1. Presentación de Sobres.

Todos los documentos relativos a las proposiciones deberán presentarse en sobre cerrado, protegido
y sellado con cinta adhesiva transparente, firmándose la solapa por el representante legal, indicando
claramente el nombre de quien firma, la razón social de la persona jurídica que participa y
especiÍicancio ciaramente eiiipo cie propuesta que contiene ei sobre: Propuesia Técnica o Propuesia
EaanÁmi¡a

Ta¿{nc lnc;.la¡rrman+^G 
^rra 

¡¡atanaa¡ ¡.lanlra z{a lnc o¡hra¡ ¡{aharÁn nrasantarca an {arma+a imn¡aaayuv vv¡'rv,,v y,vrv,¡(u¡ev v¡r ¡vr¡¡rqrv ¡'.ilJ.vev

y en formato digital sin protección de escritura en una memoria USB, sin tachaduras, ni
enmendaduras, f¡rmadas de manera autógrafa y al calce firmadas y/o rubricadas todas y cada una
da lss hniee nnr el renrr¡scnfanfc k¡nal todas las hnias dcherán rlc ir an ¡:l nrrl¡¡n cnlinifndn cn pctac

bases. Los documentos entregados no deberán presentar textos entre líneas, raspaduras,
tachaduras o enmendaduras.

Los documentos originales acompañados para cotejo, se presentarán dentro de micas especíales, y
en forma @nsecutiva con su copía correspondiente para realizar dicho cotejo de nranera ágil. Las
copias deberán estar firmadas de manera autógrafa por el Representante o Apoderado Legal e
integradas en las carpetas sin micas, y con elfolio o numeración consecutiva de acuerdo a[orden
J^ t^^ D^^^^uc td5 DdüED.

o o o^L-- a. D-^-..^^.- E^^-:-i^-q,¿ \rlrlJlC l. rlUPllt§td Et Lrf lLrallll¿a.

La propuesta económica se presentará en Moneda Nacional, (lVA. incluido) conforme al Anexo 4
E!¡a¡¡ ¡a¡*a E¡anÁniaa an nanal mamlrrafaán /nrafaran+aman{a\ ¡la la amnraaa 

^ 
áh h^¡ñ aimnla

I rvlúuEo@ Lvvrrvrrrtuq Ett yqygt tttgttlvtqrqwv \},t9tsrsrr(srr19rrrs/, u9 rq ErrrPrgoq, v 9rr rrvJq oilrrPrs

tratáRdo§e de persona ffsica con la firma autógrafa tanto de persona ffsÍca o del representañte legal
y de existir, con el sello de la empresa, en todas y cada una de las hojas. La Convocante no está
obligada a aceptar propuestas económicas que no se presenten conforme alAnexo 4.

8.3 Sobre 2: Propuesta Técnica.

La propuesta técnica se presentará considerando la información plasmada en el punto 2.
AF6^ñrñ^t^lt ñE I A6 D¡ElaEG A 6EElrl^IAG A 

^^^tttElE 
V AI!EV^ 

' ^- ---^t *^-L-^+-i^lJLiJvñaf\rl\rll IJE LlJg E IEIIEü \J gEñYl\rI\rü r{ ,{utsalrifalf\r a A¡lEr\!, I trll PdPUI ¡lltif llljlELctuu
(preferentemente), con la firma autógrafa del representante legal y en su caso, con el sello de la

^- L^)^^ ,. ^^)- ,.-^ a- ^.,^ L^;^^. -^ J^L^-Á- -^-;-+-^-^^ -^^+^- ^ -^-^:L;J-^ l-- l¡-;¿--4á^
t,¡llplC§ct UII Luuclü y UaUd Uf la UC üUD lluJcl§, ll(J UEUC|clll ltigl§l.lcllüE lUütUü. f\Pslt luluuü IU§ llultdrltEü

que, de incumplir con este punto, será motivo de descalificación, sin responsabilidad para la
Convocante.

En caso de que el bien o servic¡o ofertado, requiera de algún típo de autorización de autoridad
^^-.^^¡^-¡- ^^-^^-^:^t:--^;Á^ ^ --^^¡^ ^"a^ )^L^-a ^^^*--4-- J:^L-^ -^-^ii+^^;^-rJu¡ I lpttEt il.E! Pcil d §u u(rl r rEr r/rclil¿crr/rLr r u PrEütcrvlul r, uEr,rEr cl ávul r lPcll lcll ulul lcl§ clul EulLclultrl lEü, t, El r

su caso, manifestar bajo protesta de decir verdad, que no se requieren.

8-4 Documentación Adicional.

Ta¡{no lna li¡ilanlac ¿.laha¡án á^^m^añ^r 
^ 

§rr ñrañrracla lánni¡a /AtlEYl.t {\ la ¡i¡¡rianlai vvvg rw§ rrwrtqrra99 v9v9¡qrr qwrrryqrrqr q su Prvyqvglq (vvrrrvq \ñrrLrrv r/ ¡q 9lvvr9rr19

documentación sin tachaduras ni enmendaduras, en idioma español, firmadas -vlo rubricadas, según
corresponda, todas y cada una de las hojas que integren los documentos requeridos conforme a la
presente convocatoria, y en caso de gue se presenten documentos en idioma diferente al español,
deberá acompañar la traducción correspondiente:

Anexa2 lnterés en participar y datos de contacto.
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LICITACIÓN PÚBLICA LP. SAY-AYTO.SC-OO5-2024,

Anexo 3 Declaraciones bajo protesta de decir verdad.
Anexo 3.1 Declaraciones para persona fís¡ca.
Anexo 3.2 Declaraciones para persona moral.
Anexo 3.3 Declarac¡ón escrita en la que hagan constar su aceptac¡ón (o negativa) para que les sea
retenido el cinco al millar del monto total del contrato adjudicado, antes de IVA para ser aportado al
Fondo impuiso iaíisco.

Anexo 6 Acreditación de la personalidad jurídica del proveedor. Los participantes deberán acreditar
su personalidad;urídica y existencia legal accnnpañando a! A.nexc 6 con copia simple de !a siguiente
documentación:

1. .a.cta constltu!!'s yr ¡¡6fllfi6ac¡ones, certificadas ante Nlotario Público (tratándose de personas
jurídicas); acta de nacimiento (tratándose de personas físicas).

2. En caso de que así lo desee el licitante, la documentación correspondiente a las
modificaciones del Acta Constitutiva, tratándose de personas jurídicas, podrán presentar
además del Acta Constitutiva, el instrumento notarial en el que consten la totalidad de las
modificaciones corporativas (compulsa).

3. Poder general o especial para actos de administración o de dominio del representante legal,
certificado ante Notario Público.

4. ldentificación vigenie con foiogi'afía del inie¡'esado (tratándose de peisonas físicas), o dei
representante legal (tratándose de personas jurídicas). Sólo se aceptará credencial para
voiar expedida poi'el Instiii;to l.lacionai [iecto¡'al (ii.i[), pasapoiie o céduia pi'ofesional o
cartilla del servicio militar nacional.

5. Comprobante de domicilio, con vigencia no mayor a tres meses.
A ñádr ¡la r{a ida¡fifi¡a¡iÁn ficn¡! ¡an rriaanaia a trao maoaov. vsuurq ve ruEll(¡liVAv¡Uai ¡i-Uqi, v(j¡i Viveí¡Uid i¡(j ¡¡ici)rU¡ <i i¡tsii, ¡¡iüüE;ü.
7. Cooie simple de su boleta de Íñscripc¡óR como Proveedor o carte comDromlso de realizar su

inscripción al padrón de proveedores de la convocante, en un término no menor a tres días
hábiles, poster¡ores a la emisión de fallo. únicamente para el licitante que resulte adjudicado.

8. En todo caso elobieto socialde la empresa o giro de la actividad del proveedor, deberá ser
congruente con el objeto de esta licitación, o justificar que se encuentra en el supuesto que
refiere el artículo 73, fracción V, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

9. P¡'esentar consiancia de opinión de cumplimiento de obiigaciones fiscales en materia de
seguridad social. (l MSS)

4^ ñ--.-^-4-- +-...-a-.G-:¡ J- -.-:-:j.- J_ -1 !F-!¡_.!-_¡- J_ -L¡:*-_-1-*-_ r:--_¡__ /ñ^T\lv. Tleselrtdruutrstdrrur¿iucuPriilUj¡ üeúUiTrP¡¡m¡eniúqeOÉ,iigationgsi¡SCaieS.(tA¡).

Cuando el proveedor se encuentre registrado en el padrón de proveedores de la Convocante, podrá
optar por omitir presentar las copias las que se ¡'efieren los numerales 1,2,¡ 3, salvo que dichos
iñstrumentos iürídicos hubietan sufrído actual¡zacÍoñes. eñ cüyo caso deberán presentar las coDias
correspondientes. En todo caso Ia información referida en este párrafo deberá inctuirse de
manera digitalen una memoria USB

8.5 Acto de presentación y apertura de propuesta.

De entre los licitantes que asistan alacto, éstos elegirán a cuando menos uno, que en forma conjunta
con el pei'sonal de ia Convocante, ¡'ubricarán las proposiciones'¡; documentos presentados en los
sobres (propuesta económica y técnica), de conformidad con el artículo 65, numeral 2, fracción ll, de
r^ 1-'r ¡- n-*-.e^.- 

^.'r-,s--^-*¡^I-^ 
r--i^---!-.E.--., 

^-64!:4--i:- 
J- ñ--,i^i^^ J-¡¡a Ley üe vOmpíaS "UiiDeíiiai'ngnfaies, Lilajenac¡Ones y U0fiii'aiáurur us ucrvrrJr\rü rc¡ EStadO de

Jalisco y sus Municipios.
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LICITACóN PÚBLIGA LP- SAY.AYTO§C.005.2024.

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

Para el fallo, se emitirá un dictamen que valide la adjudicación, el cual contendrá los elementos
técnicos y económicos y deberá contarse con un minimo de dos propuestas suscept¡bles de
analizarse técnicamente.
La toiaiiciaci cie io requerido será adjuciicado a un soio proveecior. La evaiuación y acijuciicación cie ia
I i¡itaaiÁn ca raalizar4 ¡la ¡anfnrmida¡{ ¡an al ma¡anicma ¿{a ¡acta hanafiain al ¡r¡al ca aAit{i¡a¡4 cLrwrrqvrvrr, vv svlvvrvsrq s
quien cumpla con los requisitos de la convocatoria y oferte el prec¡o más bajo.

Para evaluar aspectos técnicos y económicos de las ofertas objeto de esta Licitación, se considerará:

a\ Anean a las esnecificacione-e reoueridas en estas bases.
bi Cumplimiento de la presentación de todos los documentos y requisitos contenidos en las

bases.
c) Elprecio más conveniente.
d) En caso de empate entre uno o varios licitantes en una misma o más partidas, se adjudicará

el contrato de confornridad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalísco y sus
Municipios.

^\ O; ^.,¡^r^- l^^ ^ *á- ^-^-^-¡^;^-^ ^,'^Fl- - -.^-i^ +^^-^4.,-^ i;r^'^^^;^ ^-¡'- -lej i)l Er^iüie¡l UU¡5 Li filat§ P¡UPU§¡U¡U¡lUü \iUU cli uualltu cr PrEtJru LEilV€ilr ulrc ullclEllulcl ÉlltlE §l
que no sea superior al dos por ciento, el contrato se adjud¡cará de conform¡dad con lo
establecido en el nume¡'ai 2 del artículo .19 de la Ley- de Compras Gube¡'namentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

a , EIEE Crrrr^c ¡-rr rs onnoÁrt DAETTI^|E AE¡.
-. ¡ a Lr\vvtt^v YvL t vgrtñrl I 

^¡\ 
I ¡vla 

^l\l

Podrán partic¡par en el presente procedimiento de licitación, las personas físicas y jurídicas que

cuenten con capacidad de respuesta inmediata. con recursos técnicos. financieros y demás que sean
necesarios y que se encuentren debidamente registrados en el padrón de Proveedores del Gobierno
Municipal o, eR su caso, se deberá presentar Cafta compromiso de realizat su inscripción al padrón
de proveedores de la convocante, en un término no menor a tres días hábiles, posteriores a la
emisión de fallo, únicamente para el licitante que resulte adjudicado, tal y como se señala en el punto
6 ) -..-^--t ó ñ^--.-^-L^-a:- 

^ 
Jl-1^--l J^ ^^¡^^ L-^^-

Q,t llUtllElAl O lJllr,tlllllillLát lt l¡ A(lIÜl(lllClI, (Jti E§láü LlclÜED.

l¡^ --j-:- ^-J;^;-^- ^- l- -'-^^-4^ t;^;¡^^:Á- ^^..-!!-- C,-i--- -_- --¿:..:l_l¡\O pOülail PatI¡ü¡paf en la piesEiiiU ¡iU¡i.aU¡Uíi, aquEllclü ErllPlEüctü u PEI§ulldb llüluElü uull dt tlvludu
empresarial, que se encuentren en la presunción de llevar a cabo operaciones inexistentes, en
términos elartículo 69-8 detCódigo Fiscalde [a Federación.

10. CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO O DESCALIFICACIÓN

1) La falta de cumplimiento de cualquiera de los puntos establecidos en la presente
convocaioria.

2) No presentar cualquiera de los documentos requeridos en las presentes bases.
3) No acreditar alguna de las especificaciones expresamente requeridas de los productos

iicitarios.
4j !ncr-trrir en falsedad de declaraciones ante !a Convocanfe, respecto de los A.nexos ftrmados

bajo protesta de decir verdad, así como en todos los documentos solicitados en las bases
de esta Licitación.

5) Ofrecer un tiempo de entrega mayor al especificado en las bases.
6) Cuando no estén firmadas las propuestas por las personas legalmente facultadas para ello.
7) Ofrecer varias propuestas de una mísma partida.
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8) Cuando se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de
los bienes y/o servicios licitados, que tenga como fin obtener una ventaja.

9) Cuando la propuesta económica se presente fuera delformato establecido como Anexo 4,
y/o fuera confusa.

10) Repercutir en la integración de la propuesta económica, la retención del cinco al millar para
el Fondo lmpulso Jaiisco.

La Unidad de Compras de la Convocante, resolverá el sentido de cualquier situación no prevista en
la presente convocatoria y sus decisiones serán definitir,.ae.

De conformidad con el numeral 3 del artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación dq Sen¡icios del Estado de Jalisco yr sus Municipios, la inobservancia
por parle de los ticitantes respecto de' las corndiciones que tengn'n como' propósito'facilitar la
presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, asl como
cualquier otro requisíto cuyo incumplimíento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte
la solvencia de las proposiciones no será motivo de desechamiento o descalificación.

ll. DEGLARACIÓN DE L¡C¡TAC|ÓN PÚBLTCA O PART¡DA(S) DES¡ERTA(S) y/O DE LA
CANCELAC!ÓN;

Se podrá declarar desierta la LICITACIÓN o alguna partida de forma total o parcial, en los siguientes
sa§osl

De conformidad con los artfculos 71, numeral 1 y 72 numeral 1 fracción Vll, de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serviclos del Estado de Jalisco y sus
MuñíioiFí6§, §é. pfó-cédéÉá á ddófáráitlEsié'rtá fá LlClTAcfÓñ' ei ilguná fr. ei"tid{ qé fQfrii'i fdliit q páié:'ri¡f,
en los siguientes casos:

a) Cuando las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados.
b) Cuando la propuesta más económica que cumpla con todos los requerimientos técnicos

solicitados por la Convocante, resulte superior en un 10% o inferior en un 40% respecto de
lq rnedia de precios que arroje la investigaoién de rnercado,

c) En caso de que no se presente el mfnimo de propuestas susceptibles de analizarse
técnicamente.

Se podrá cancelar una licitación o determinadas partidas de ésta, cuando se extinga la necesidad
de adquÍrir los bíenes o servicios correspondíentes, o cuando se detecte que, de Continuar con e[
procedimíento,..puedan ocasionarse daños o perjuicios a la Convocante, ai.Area Requiqente yi.o
terceros; en eí caso específi'co, cuandb, És propuestas ofbrtadas por los [ibítantes, rebasen la
suficiencia presupuestal del ente públíco, correspondiente a los bienes o servicios a adquirír dentro
de esta convocatoria.
Elente público podrá resolver la terminación anticipada de los contratos cuando concurran razones
de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes,
arrendamientos o servicios contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de
.las,obligaciones pactadas; se ocasionaría algún daño'o perjuicio'at Estado; o,se determine, por ta
autoridad competente, la nulidad de los actos que dieron origen al contrato.

En el último supuesto correspondiente a la resolucíón de los contratos se reembolsará al proveedor
los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonabies, estén
debidamente comprobados y se relacíonen directamente con el contrato. En caso de desacuerdo, el
reembolso de gastos no recuperables podrá ser objeto de los mecanísmos establecídos en la Ley de
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Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

12. TECHO PRESUPUESTAL.

Ei iecho presupuesiai para cie ia presenie iicitación será cie hasia $434,46'i.50 (cuatrocientos treinta
,, ^,.^+,^ *il ^,,^t-^^i^xl¡¡ ¡a¡a*ra E^l,l 

^Í\ 
*^-^¡^ ^^^i^-^l\y vuduv trlt vuduvvrgr[vü §cüErlt(l y ull yE§v§ Jv, lvv lllvllsvo llqvlvllgl/r.

13. EMrSréN DEL FAI=¡-O
La Convocante, dentro de los diez días siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas,
publicará el fallo de la presente Licitación en Ia página web: http://www.savula.gob.mx/ donde se
Énnrrantra n¡rhli¿:ada !a nrescnfe r:nnr-rncafnria ln ctlal hará las r-reees de notificae!ón ngfSOnal dglP-v¡ivsúe

mismo.

14. FORMADEPAGO

El pago se efectuará en una en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos a la
cuenta bancaria del Proveedor, por la cantidad estipulada en su propuesta económica, cinco días
hábiles posteriores una vez que el proveedor haya entregado los bienes y/o servícíos adjudicados, a

enteÍa sat¡sfacción de ia Convocante, y ha'ya enviado el (los) CDFI (s)-Comprobante Fiscal Digital
por Internet - correspondientes, al correo que la convocante designe para tal efecto.

13.1 ANT|CIPOS

En ¡¡a¡ ¡la nta al nrnrraa¡'lar aali¡ita anli¡ina ¡a la n¡¿{¡é at¡racr }ra¡*a rrn Año/- ¿'la an{iaina nornEi ¡ U<¡§U \ji, VUÉ qi P¡ vuüg\¡iii :rviaviaE di ¡aiv¡irv, -ú ¡E PVw¡ q Viwr Yqr ¡ rq§rq ur I vv /u ve qr Ilrvryv, yer v

deberá presentat oóliza de ffanza. La afianzadora deberá sujetarse a lalurisdiccióñ de lo§ Tribunales
de Jalisco, renunciando expresamente alfuero de su domicilio presente o futuro.

13.2 GARANTíAS

El licitante deberá entregar por escrito en hoja membretada garantía por 12 meses, contra defectos
de fabricación y/o vicios ocultos, y en caso de presentarlo, el bien será reemplazado por uno nuevo
r:L--. r,. )-Í^^L^^ J- 

-^-^-^:-*^Ii^t-i¡u¡E ue uctEur.u§ us illailcrcl illilltruldtcl.

.¿ I IIA Añ ñF E¡I-EF Aiú. LiJ\rAft IJE Elt r ñEr.rA

La entrega de los bienesio servicios previstos en la presente se realizará en eldomicilio oficial de ta
¡/\an.,a¡an*n El nrarrna.ln¡ nah¡¡Á a.,ioar a l¡.¡nrra¡anla ¡an ¡{ac áíaa ¡la an+iainaaiÁn a !o anlraae\/UílVUUai¡¡lt,;. C,i pi(jvtiiiiJu¡ ijüUiri<, ciV¡5ci¡ q id UU¡ivUUd¡iaE Uur¡ uve ulqo ve srtltvr}/qvrvlr a lq erlllevqr

con la finalidád de qüe el b-ien séa ieeíbido por el área regrJireñte.

16. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

El adjudicatario no podrá gravar o ceder a otras personas físicas o jurídicas, ya sea todo o en partes
los derechos y obligaciones que se deriven del fallo de adiudicación de la presente Licitación Pública,
salvo los de cobro que se generen en los términos delfallo de adjudicaciÓn.

{7. COSTO DE PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

El participante sufragará todos los costos relacionados con la preparación de su proposición; la

Convocante, no asumirá ningún gasto, cualquiera que sea el resultado de éste.
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18. RELACIONES LABORALES

El proveedor, en su carácter intrínseco de patrón personal que ocupe con motivo del
suministro del servicio objeto de la presente convocatoria, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
seguridad social, lo que por ningún motivo se considerará patrón al H. Ayuntamiento
Constitueionaí tiei 'r'riunicipio de Sayuia, iaiisco y/o Munícipio cie Sayula, Jalisco. For io que
todo proveedor que presente sus servicios al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Sayula, Jalisco ylo Municipio de Sayula, Jalisco, deberá acreditar la debida inscripción,
afiliación y vigencia de derechos de los trabajadores al régimen de seguridad social.

{9. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

El participante a quien se le adjudique elfallo o parte del mismo, asumirá la responsabilidad
toiaien caso cje que, aisuminisirar ios bienes o servicios que ie iueron ao'juriicados, inirinja
los derechos de terceros sobre patentes, marcas registradas, propiedad intelectual e
industrial y derechos de autor ya sea a nivel nacional o internacional, liberando a la
Convocante de toda responsabilidad civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.
Saivo ios cjerechos inherentes a la propieciaci inteiectuai, que se deriven cie los servicios cle
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se
constituirán a favor del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Sayula, Jalisco y/o
Municipio de Sayula, Jalisco, según corresponda, en términos de las disposiciones legales
aplicables.

20. CAMBIO O MODIFICACIÓN EN EL CONTENIDO DE LAS BASES

La Convocante informará a través de la página web: http://www.sayula.eob.mx/. donde se
encuentra publicada la presente convocatoria cualquier cambio o modificación que surgiera a estas
bases o los anexos y los participantes serán responsables de revisar contantemente dichos
documentos, durante eltiempo que se encuentre vigente la presente Licitación.

Cualquier cambio o modificación a las bases y/o anexos de esta licitación, formarán parte integral de
esta Licitación, poi'lo que tendrá e! ca¡'ácter de obligatorio pai"a se¡'considerada por los licitantes en
la elaboración de sus proposiciones.

21. ]NCONFORMIDADES

Los proveedores podrán inccnformarse por esc¡'ito ante el Órgano !nte¡^nc de Control, en apego a lo
que prevé te Ley de Cornpras Gubérnarnentales, Enaienaciones v Contrataeión de Sérvicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

SANCIONES

Se podrá aplicar a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de entrega de los
bienes/servicios contratados, una pena convencional del 1% del importe del servicio/bienes no
entregados, poi- cada día natu¡'ai de reti'aso; cuando ei incumpiimiento tenga como causa la
prestaciÓn del servicio con especificaciones o características distintas a las ofertadas en su
propuesta económica, la pena convencionai será por ei equivaienie al 2To por cada día natural de
retraso.
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Cuando la obligación de prestar el servicio se establezca en fracciones de horas, y no por dÍas, la
sanción se iniciará a computar como día de retraso, a partir del minuto siguiente de retraso en la
prestación del servicio.

La sanción máxima será del 10% del monto total, pudiéndose cancelar el pedido, sin responsabilidad
para la convocante, una vez qyg sg haya iiegado a ia sanción máxima, en cuyo caso se apiicará una
haná 

^^n\/anninnal 
r{a hacta ol 6OoA rlal mnnfn tntal cin innlr rir al l\/A

22. DERECHOS DE LICIT,A.NTES Y PROVEEDORES

a) lnconformarse en contra de los actos de la licitación, su cancelación y la falta de
formalización del contrato en térmlnos de los artículos -90 a '!0-9 de !a Ley.

b) Tener acceso a la información relacionada con la licitación, igualdad de condiciones para
todos los interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por
objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia.

c) Derecho al pago en los términos pactados en el Contrato, o cuando no se establezcan plazos
específicos dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la factura
respectiva, previa entrega de los bíenes o prestación de los servicios en los términos del
contrato de conformidad con el artículo 87 de la Ley;

J\ O^ri^;¡^- ^^¡^ ^,,^t^,,:^- l:f^-^-^:^ i^-i,,^J^ J^t ^..-^t:*;^^+^ l^ t^^ -^-rrala- ^ -^i;t^^ ^t(l, ü(.,llultcll €rlllt, reu€tlqUltil UlltilClluld t,lgllVdua ugl UUlllPllllllElltU (JE lU§ tJUlltlÉltLr§ L, PEiJI(¡U§ gl

proceso de conciliación en términos de los artículos 110 a 112 de la Ley;
^r ñ^-..-^¡^- ^,.^t-..;^- ¡--^^,,t^-il^¡ - .ej uenunc¡aí cuarquler iíreguia¡"rqaü o queja.

23. DE LA INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

La Unidad Centralízada de Compras de Ia Convocante, resolverá el sentido de cualquier situación
-^ *-^.,i^¿^ ^^ t^ --^^^^¡^ ^^^.,^^^¡^-!^,, ^,,^ l^^:^:^-^^ ^^-Á^ J^c-:r:.,^^. ^^-^ l^ ^,.^l L-^--^ ^.,-ll(J Frltivl§l,d Ell ld PIE§Elltg t/UllvUtrdtullcl y §U§ Uti9l§lUllti§ §tilclll \Jtillllll,lVcr§, Pdlcr lL, t/Ucll, 9cl§álcl §Uü

determinaciones en lo previsto en la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

^^-t--L^^iA^ 
J^ O^-,:^:^^ l-t r-¡^J- J- l^l:--- ., -,.^ lr..-:^i-í--trul¡l,ldl,clUltJll UE r)ClvlulU§ UEI E§l,clUU UC rrclll§U(,, y §U§ lvlUlllUlPl(Jü.

Para la interpretación y cumplimiento de las presentes, las partes se someten expresamente a la
l^^i^l^¡iÁn ..t^l Eñ+^¡^ ¡ó l^l¡ó^^ 6óí ^^h^ ^ l- i' ''i-á;^^iÁn v anmna+an¡ia ¡la laa Trih¡,nrlac ¡lallgYtorqwtvlt vgt Lotqvw vv vqlovv, qor wrrlv q rq Julloqlvvlvlr y vvlllyglgllv¡q v9 lvo ll¡vqlrstso usl

e§tado de Jali§co competentes, renuncfando expresamehte al fuero de su dornicilio presente o futuro.

ATENTAMENTE.

ENCARGADO DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS. !

6$lt'lñíA¡ si -,r1-ti¡1P*.§\\\i u, F
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UNII)AD CEhIIRATITTDA DE C(}*,IPRA§

SAYULA, JALISCO,


